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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

L»» leyes, ordene* y anuncios que hayan de insertarse en 
to» 8 O L « T I K » : S 0FluiAt .KB se han de mandar al Jefe Político 

^ H v o , por cuyo conduelo se pasarán á los Editores de los 
«endonados periódico*. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

*c pab i l o » torio» I O N diua ex repto I O N d o m l n t o * . 

Jí> P R K C I O N l»l « I N C K I P C I O * Vi, 

F.n esta capital, llevado \ domicilio, j 'ao peseu* menaualet anticipadas: 

fuera >Ie ella a'ao al mes; • al trimestre; 1* semestre j la'eo por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOI.KTIN, plata 

de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 

Administración, con Inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

APVKRTR.NCIA EDITORIAL 

La* disposiciones de Us Autoridades, excepto las qne teas 
i instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional qaa 
dimane de las mismas; pero las d« interés particular pagarás 
SO céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

ü ú m e r o « u c l t o SO cén t imo* d e peae l * . 

PARTÍ OFICIAL 

mSIOENCIA OEL CONSEJO DE MINISThUS 

SS. MM. el R E Y y la R B I N A Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Fami l ia conti

núan en Sau Sebastián sin novedad en su 

importante salud. 

MINISTERIO DE G R A C I A Y JUST IC IA 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: Las garantías de inamov i -

lldad consignadas en la ley orgáuica «leí 

Poder judicial amparan hoy tan sólo á los 

fuuciouarios que ingresaron on la carre

ra medíanle oposición, con lo que más de 

las cuatro quintas partes de nuestros 

Jueces y Magistrados pueden ser destitui

do*» suspensos y trasladados sin alegación 

•Quiera de causa. Y si á esto se añade 

<l»»e tos ascensos en los turnos segundo, 

tercero y cuarto permiten sin justificación 

pública ni informaciones previas disponer 

*>n l& elevación rápida ó la postergación 

conmute, del porvenir de los funciona-

^ottbien se alcanza el fundamento de 

^ t a s quejas como siu éxito vienen pro

duciéndose »?n el Parlamento y en la pren-

**» y no es de extrañar que apenas dejen 

*! Ministro de Gracia y Justicia tiempo 

P* r* « r v i r á la Nación en cosas rnás al

ó l o s centenares de apremios de que 

C i m e n t e es vict ima, encaminados á 

k**«rle enajenar su arbitrio ministerial 

•° *raa de los recomendantes, itnpidién-

a o ' * ejercitarlo en provecho del servicio 
Páblico. 

No defiende, Señora, el Miuistro que 

' ^ r i b e el principio absoluto de autigüe-

sobre todo por tratarse de un per-

'&*1 helerogéueo á causa de su» varia-

^ pfocedeucias; uo ignora que la ina 

* ° T U d a J absoluta puede sauciouar á v e -
1 1 m i s iuicua de las tiranías, reba-

al p 3 r t 0 j a «lisciplina judicial ; no 

**»de por medidas ministeriales pre-

las revolucione de las Cortes del 

^ 0 o acerca de tan imporlautes proble-

^ > no acude al remedio de estos males 

emente , pues que desde el comienzo 

* a gestión ha encerrado los nombra* 
1 0 4 de los turnos segundo, tercero y 

cuarto dentro de reglas en extremo res

tringidas; libres quedan otros Ministros 

de alterar criterios y normas de conducta 

solicitando de V . M. la derogación del 

adjunto proyecto de decreto si la creen 

necesaria dentro de sus principios de 

Gobierno. 

El Ministro que suscribe estima que 

la más recta interpretación do la l ey 

atribuye al ejerciólo de la discreción mi

nisterial para lus ascensos sus limites na

turales en el interés de la administración 

de justicia y <-u el premio de los merec i 

mientos notorios y excepcionales del fun

cionario promovido; probable es que al 

ejercitar estas facultades ministeriales se 

baya precedido, casi siempre, sin tomar 

en cuenta otros elementos de juicio monos 

aceptables; entre los errores uunca in-

teucouados, serán los más tal vez los co

metidos por el que suscribe., poro sin vo l 

ver la vista atrás y mirando al acierto en 

el porvenir, no es posible desconocer que 

la publicación de los nombramientos y 

anlecedeutes de los funcionarios es un de

bido tributo al principio de publicidad de 

los actos ministeriales, característico de 

nuestro régimen de Gobierno, cuyo com

plemento natural estriba en hacer paten

tes ante La opinión los fundamentos de 

preferencias que, si solo responden á ra¿<»-

nes cuidadosamente reservadas por el 

Ministro, pue leu servir de pretexto á mur

muraciones que en todas las mil ic ias, i n 

cluso la togada, importa impe l i r , y lo 

que es más grave á la pérdida de esa Inti
ma satifacción, levadura de tantas nobl ís 

acciones y tantos heroicos sa-rriflcUs. 

Sin méritos notorios, apreciados por 

criterios independientes y sin una hoja de 

serviciosiutachable, to la preferencia suena 

á injusticia, y la antigüedad reclama su 

imperio: sólo en las más elevadas catego

rías una tradición legal constante apoya 

da en valederas razones de doctrina y 

arraigadas prácticas gubernativas, justi

fica mayor arapl tud en la elección, aun 

cuando el Ministro que suscribe está d is

puesto y se. considera obl igado á no reba

sar el primer tercio del escalafón interior. 

La confianza que el Gobierno de 

V . M. deposita en los Trihuuales contra 

cuvo informe uo se decretarán traslados 

ni ascensos; la inamovi l idad de todos los 

Jueces y Magistrados mientras una nueva 

ley no pronuncie la última palabra acerca 

de los quo ingresaron siu oposición se

rian expansiones peligrosas de un roman
ticismo pasado de moda si el organismo 
jadióla] careciese de aquellas energía-; 
necesarias para servir de freno á las in
justicias de arriba y á las iniquidades de 
abajo. 

A l enaltecer su autoridad, al consa

grarse bajo la suprema inspección del 

Gobierno su autonomía discipl inaria, d e 

fraudarían las Salas del Gobierno las es

peranzas del Miuistro que suscribe corres-

pon l iéndole ingratamente si no le auxi

lian cu la obra de expulsar los elementos 

viciados premiando taulos otros, honra y 

glor ia de nuestra Magistratura. Todos 

los organismos sociales logran el grado 

de desarrollo é independencia que con

quistan: si los funcionarios judiciales 

creen que só'.o les cumple proceder recta

mente siu preocuparse de los menoscabos 

que al prestigio del Cuerpo pueden inferir 

compañeros suyos cuyas faltas se prego

nan al oído y no se comprueban y casti

gan en expedientes; si los informes sobre 

el personal se entregan al criterio efecti

v o ; si Us Salas de Gobierno no castigan 

con mano fuerte el abuso de tantas ins

tancias de traslados solicitadas por como

didad, fundándose á veces en fingidas en

fermedades; si la in '.movilidad se utiliza 

como instrumento de vejación, manejado 

en favor de su patrono por Jueces intere

sados en las luchas locales, fuerza será 

someter de uuevo la disciplina y el r ég i 

men de los ascensos al arbitrio min is 

terial . 

No lo espera. Señora, el Ministro que 

suscribe, y si lo temiese no buscaría, al 

precio de este desengaño doloroso, popu

laridades para el Gobierno de que forma 

parte. Confiando á los propios Tribunales 

el velar por la disciplina de sus funciona

rios, atribuyéndoles la alta misión de ga

rantir la inamovi l idad de los Jueces sin 

menoscabo de la justicia, buscando en su 

dictamen el cr i ter io para todo ascenso en 

turno de elección, sometiendo las permu

tas y traslados voluntarios al informe de 

los superiores jerárquicos, no estima el 

Ministro que -suscrüie que p^drá alegarse 

falta de autoridad ni de independencia en 

los Tribunales, y está seguro de que en 

tales condiciones han de corresponder á 

la confianza del Gobierno, cuyo único in 

terés es el de que se enaltezca la majes

tad de la justicia y se robustezcan la i n 

dependencia y la responsabilidad de los 

que han recibido de la sociedad para 
administrarla osle puro tesoro de la f o r 
tuna social . 

Fundado en estas consideraciones, e l 

Ministro que suscribe, de acuerdo con 

el Cousejo de Ministros, tiene la honrado 

someter á la aprobación de V. M. el ad

junto proyecto de decreto. 

San Sebastián 23 de Sept iembre 
de 1880. 

SEÑOR V: 

A . L. R. P. do V . M. . 

J o s é Cana l e j a s y M é n d e z 

Real decreto 

Teniendo en cuenta las razones e x 
puestas por el Ministro de Gracia y Jus
ticia, de acuerdo con mi Consejo de M i 
nistros; 

En nombre de mi Augusto Hijo el R B T 
D. Alfonso X I I I , y como R K I N A Regente 
del Reino, 

Vengo eu decretar lo siguiente: 

Art iculo t.° Mientras que una nueva 

l ey no establezca deftui'.ivanvute las g a 

rantías de la inamovi l idad judicial y d e 

termine las condiciones que para gozar de 

ella han de reunir los funcionarios que 

uo ingresaron en la carrera por oposi-

cióu, ningún Juez ni Magistrado podrá 

ser declarado cesante ni suspenso, sino 

por las causas y con los requisitos estableci

dos en la v igente ley orgánica del Poder 

judicial de IB de Septiemhre de 1870. 

Ar t . 2.° Los funcionarios de la ca

rrera judicial que no hubiesen ingresado 

en el la por oposición, sólo podrán ser 

tnsladadus con sujeción á las reglas si

guientes: 

Pr imera. En virtud de expediente gu 
bernativo, atendidas las necesidades del 
servicio, v de conformidad con lo que en 
cada caso informe la Sala de gobierno de 
la Audiencia territorial respectiva, cuaudo 
se trate de Jueces de instrucción y de pri
mera i istancia, y Magistrados de A u l i e n -
cias de lo criminal y territoriales, ó la 
Sala de gobierno del Tr ibunal Supremo, 
cuando las traslaciones so reÜ.ran á P r e 
sidentes de Sala de Audiencia terr i tor ial . 

Segunda. A instancia de los in te re 
sados, previos siempre los informes favo
rables que se mencionan en la regla an
terior. 

Tercera. Por permuta, sobre cuya con

veniencia informarán también respectiva-
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mente las Salas de gobierno de las A u 

diencias territoriales ó del Tr ibunal Su

premo . 

Art . 3.° Las traslaciones y permutas 

á que se refieren las reglas del articulo 

anterior, se sujetarán además á las in 

compatibi l idades establecidas en la legis

lación v igente, y uo podrá accederse á las 

solicitadas por los interesados, sin que haya 

transcurrido un ano desde la fecha del 

últ imo nombramiento ó traslación. 

Art . 4.° En los casos de permuta ó 

traslación por virtud de petición del inte

resado, será improrrogable el término po

sesorio. En el de traslucióu por expedien

te gubernat ivo á que se refiere la regla 

i . * del art. 2.° uo se concederá más que 

una prórroga de treinta días. En uno y 

otro caso se entenderá que renuncia al 

cargo para que hubiere sido nombrado 

el funcionario que no se posesione de él 

dentro de los respectivos términos poseso

rios, y no acredite la imposibil idad de ve

rificarlo cou arreglo á lo que se dispone 

el art. 187 de la ley orgánica del Poder 

judic ia l . 

Art . ü . ° Las vacantes de las carreras 

judicial y fiscal que correspondan á los 

tumos primeros establecidos en losarticu-

los 41, 12, 43. 14 y 45 dé la ley adicional á 

la orgánica del Poder judic ia l , se provee» 

rán en los funcionarios de la categoría in

ferior inmediata que, no habiendo r e 
nunciado previamente y por escrito su de

recho al ascenso, ocupen el primer lugar 

en los escalafones respectivos, y cuenten 

mayor tiempo de servicios en la categoría. 

En igualdad de condiciones será preferido 

el más antiguo en la carrera. Quedan ex

ceptuadas de esta disposición las vacantes 

que el Gobierno provea con arreglo á las 

facultades que le atr ibuye la misma ley 

en los párrafos terceros de los artículos 

44 y 45 citados. 

Ar t . 6 0 Para la provisión del turno 

segundo establecido por la l e y , serán pre

feridos, hasta la categoría de Magistrado 

de Audiencia territorial iuclusive, los fun

cionarios en quiene-> concurran los mér i 

tos mencionados en el ar t . 170 de la ley 

orgánica >l 1 Poder judic ia l . Para l l e v a r á 

efecto esta disposición, acudirán los inte

resados al Ministerio «le Gracia y Justicia 

en la forma y con los documentos que se 

señalan en el art. 160 de la misma l ey . 

El Ministerio pasará los expedientes á la 

Junta calificadora dtd Poder judicial , á fiu 

de que en su vista, y atendido el concepto 

del funcionario, manifieste si puede ó no 

concurrir á la declaración de méritos. Una 

vez devueltos aquel los, si el dictamen de la 

Junta fuese favorable, y no en otro caso, 

se remitirán para informe á la Corpora

ción ó Tribuual que designe el Gobierno en 

los casos 1.°, 2.° y 3.° del citado art 170, 

y al Consejo de Estado en el caso compren

dido en el núm. 4.° del propio articulo. En 

el Negociado del personal del misino Mi

nistróse abrirá y l levará un registro, en el 

cual serán anotados debidamente los fun

cionarios que hayan sido objeto dé cali 

ficación favorable, y entre e l los el Gobier 

no acordará l ibremente el nombramiento 

siempre que el designado reúna las demás 

condiciones legales exig idas para el as

censo. 

Ar t . 7.° En el caso de que no existan 

funcionarios calificados con méritos para 

optar al ascenso por el turno segundo en 

la forma establecida en el articulo aute 

r ior, seián promovidos los que resu'.ten 

recomendados oficialmente por las Salas ó 

Juntas de gobierno de ¡as Audiencias en 

los informes que al efecto pedirá á las 

mismas el Ministerio de Gracia y Justicia, 

ó en las propuestas fundadas que podrán 

elevar dichas Salas ó Juntas cuando con

sideren d igno del ascenso á algún funcio

nar io de su respectivo territorio. En las 

promocioues que se acuerden en virtud de 

lo dispuesto en este articulo y el preceden

te, se hará mención especial de los méri

tos en que se funde el nombramiento, pu

blicándose integro, ó extractado si fuese 

muy extenso, el dictamen para legi t ima 

satisfacción del interesado y noble esti

mulo de sus compañeros. 

Art . 8.° Para cubrir las vacantes cu

ya provisión corresponda al turno tercero 

en las* categorías á que se refieren los ar

tículos 41 al 45 inclusives de la ley ad i 

cional á la orgánica, se nombrará á los 

funcionarios de la clase inmediatamente 

inferior que reuniendo lascondiciones exi

gidas por la legislación v igente para el 

ascenso, cuenten mayor número de años 

de servicio en la carrera, y no tengan nota 

alguna desfavorable en su expediente per

sonal. 

Art . 0.° Las vacantes que correspondan 

al turno cuarto se prevecrán con sujeción 

á lo prevenido para el turno segundo en 

el art. 0." del presente decreto; pero e.-lo 

sólo teudrá lugar cuando el Gobierno no 

haga uso de las facultades que la ley adi

cional le concedo para acordar los nom

bramientos en favor do las personas que 

la misma designa, y sin perjuicio de lo 

que para los cesantes de las carreras judi

cial y fiscal, y para los funcionarios de 

dichas carreras en Ul t ramar disponen los 

vigentes preceptos legales. 

Ar t . 10. Las disposiciones sobre ina-

movi l idad de los funcionarlos de la carre

ra judicial contenidas en los precedentes 

artículos se aplicarán dfs i le la publicación 

del piesento decreto, sin perjuicio del re

sultado que ofrezca el informe de la Jun

ta caliücadora del Po' ler judic ia l , que 

continuará con toda actividad el examen 

de los expedientes personales á q u e so re

fiere la regla 3. t t, art. 1.° del Real decreto 

de fi de Febrero de 1888. 

Art . I I . Quedan derogadas todas las 

disposiciones anteriores que se opongan á 

lo dispuesto en el presente decreto. 

Dado en San Sebastián á veinticuatro 

de Septiembre de mil ochocientos ochenta 

y nueve. 

M A R Í A C R I S T I N A 

El Ministro «Ir Oraría y Justicia, 
José Canale jas y M é n d e z . 

M IN ISTER IO DE H A C I E N D A 

Real orden 

Excmo. Sr. : Visto el expediente incoa

do con mot ivo de las comunicaciones d i 

rigidas por el Delegado de Hacienda de 

Cuenca, dando cuenta df» la negativa de 

la Sucursal del Banco de España en aque

l la provincia á retener á disposición del 

Tesoro los intereses que por inscripcio

nes de la Deuda debían percibir algunos 

Ayuntamientos deudores á la Hacienda: 

Resultando que en 22 de Mayo últ imo, 

con objeto de aplicarlas á cubrir los débi

tos á favor del Tesoro por el impuesto de 

consumos, el Delegado de Hacienda en 

Cu-mca ordeuó al Director de la Sucur

sal del Banco de España en aquella ca

pital que retuviera las cautidades que por 

los meuciouados intereses de inscripcio

nes debió satisfacer á varios Ayunta 

mientos: 

Resultando que la Sucursal del Ban

co manifestó no le era posible cumplimen

tar la orden de retención por no hallarse 

dentro de sus facultades, por lo que, y no 

obstante haber reiterado dicha orden, el 

Delegado de Hacienda acudió á este Mi • 

nisteric por comunicación de 23 del men

cionado Mayo, y á la suprimida D i rec 

ción de Impuestos por otra de 21 de Julio, 

exponiendo los perjuicios queá la recauda

ción produciría la falta de obediencia de 

la Sucursal del Banco: 

Resultando que pedido informe al ex

presado Delegado de Hacienda, expoue en 

su comunicación de 3 de Julio que abr i 

gaba la convicción de que la medida adop

tada estaba dentro de las facultades so

metidas á su autoridad y en perfecto acuer

do con el derecho constituido, entendien

do que no e? necesario apurar antes la vía 

ejecutiva, y que no sólo explica su con

ducta el lau lable propósito de ext inguir 

los débitos y aumentar cou la recauda • 

ción los recursos del Tesoro, sino que 

lijándose en el reglamento de consumos y 

en la instrucción de procedimientos, de 

los que cita algunos artículos, deduce 

como consecuencia que el procedimien

to seguido en e! presenta caso es el que 

corresponde y el que se halla más en ar

monía con el espíritu de aquéllos, con

firmado además por Real orden de 29 de 

Junio de 1881 y circular de 11 de Julio 

siguiente: 

Considerando que en este expediente 

se hallan tiospuntosquedilucidar, referen

te el primero á si la Sucursal del Banco 

de España puede dejar sin cumplir los ór

denes de la Delegación de Hacienda cuan

do estas se refieren á servicios propios del 

Estado, y el segundo si el Delegado de 

Hacienda está facultado para adoptar las 

medidas que dieron origen á este expe

diente: 

Considerando, con respecto al primero 

de los dos citados extremos, que encomen

dado el pago de intereses al Banco de Es 

paña, según convenio celebrado en 22 de 

Nov iembre de 1882 y confirmado por la 

base 3.* de la l ey de 12 de Mayo de 1888, 

el servicio que éste presta al Estado es pu

ramente de Caja, y por tanto debe enten

derse que tiene los mismos deberes que 

las suprimidas Tesorerías de Hacienda en 

cuanto á los pagos se refiere, y que si esías 

últimas se haliaban sometidas á la auto

ridad del Delegado de Hacienda, y por 

tanto obligadas á cumplimentar sus órde

nes; debe entenderse la misma obligación 

con respecto al Banco de España en cuanto 

al pago de intereses, sin que le sea dado 

discutir las órdenes del Jefe económico de 

lo pruvincia como emanadas del represen

tante de este Ministerio en la misma: 

Considerando que los artículos 269 y 

271 del reglamento de consumos y artícu

los 5/\ 53 y siguientes de la instrucción 

de 12 de Mayo de 1888, cuyas disposicio

nes cita el Delegado de Hacienda de Cuen

ca en su informe de 3 de Julio ú l t imo, de

terminan la responsabilidad de los Muni

cipios por sus descubiertos para cou la Ha

cienda, lo cual es completamente extraño 

al segundo de los extremos que en el pre

sente expediente se venti la: 

Considerando que asi la Real orden 

de 29 de Junio de 1881, como la orden 

circular de 11 de Julio del mismo año, 

uo dejan lugar á duda con respecto al 

criterio sustentado por la suprimida Di

rección de Impuestos en su orden de 27 

de Junio próximo pasado, le que á la re

tención ha de preceder y apurarse el pro

cedimiento ejecutivo, sin cuyo req u ¡ s - , 

no se hallan facultados los Delegad. 0 s* 

Hacienda para acordar por si la reteü C¡ 6 

de los intereses de inscripciones, corre*, 

pondieutes á Corporaciones que p u ^ 

ser deudoras á la Hacienda: 

Considerando que la instrucción d e 

procedimientos marca la forma de gestio. 

nar el cobro de los débitos á la Haciend¿ 

y el que los crécitos á favor de las Corpo. 

raciones los haya de satisfacer el Estado 

no es una razón paraque dejen de llenar^ 

los requisitos que previene dicha instruí 

ción, á no ser que los deudores solicita 

la compensación de unos valores coa 

otros: 

Considerando que la facultad á q U e 

se refiere el Delegado de Hacienda de 

aplicar al pago de débitos cierta cantidad 

á q u e tenia derecho el Ayuutaraiento de 

Cuenca, le fué concedida por la Dirección 

general de Contribuciones para un caso 

especial distinto, procediendo entonce» 

dicho funcionario por delegación, y n o 

porque estuviera comprendida esa facul

tad entre las que le concede el réglamete 

to orgánico; 

S. M. el R E Y (Q . D. G . ) . y en su nom* 
bre la R E I N A Regente del Reino, confor
mándose con lo propuesto por esa Direc
ción geueral y lo informado por la Inter
vención general de Estado, so ha servido 
disponer: 

1.° Que se manifieste á la Delegación 

de Hacienda de Cuenca que la orden cir

cular de ese centro de 11 de Julio de 

1881, citada en su informe, cou viene coa 

la parte dispositiva de la Real orden de 

29 de Juuio del mismo año, y que á am

bas disposiciones debe atenerse en casos 

análogos al de que se trata. 

2.° Que se manifieste tambiéu al se

ñor Gobernador del Banco de España It 

necesidad de que haga euteuder á los Di

rectores de las Sucursales el deber que tie

nen de cumplir las órdenes de losDelegt-

dos de Hacienda cuando se refieran á ser

vicios del Estado como el de que ha dido 

origen á este expediente. 

Y 3.° Que esta Real disposición se so

breentienda como de carácter general. 

De Real orden l o comunico á V. E-

para su conocimiento y efectos oportunos. 

Dios guarde á V . E. muchos años. Ma

drid 11 de Septiembre de 1889. 

GONZÁLEZ 

Sr. Director general de Contribución*4 

indirectas. 

M IN ISTERIO DE L A GUERRA 

Real orden 

Habiendo regresado á esta Corte <]-

General de div is ión D . Miguel Correí? 

García, Subsecretario de este M ¡ i n * t e f l 0 ' 

3. M. el R E Y ( Q . D. G . ) , 7 e n 5 0 

nombre la R E I N A Regente del Heino, * 
ha servido disponer que cese V . S. e 0 

despacho interino de la Subsecretaría:*!0*" 

dando satisfecha del celo, iu te l i gen c l í * 

lealtad con que lo ha desempeñado-

De Real orden lo d igo á V . S. I »** 

su conocimiento y demás efectos. P' 

guarde á V . S. muchos años. Madrid 

de Septiembre de 1889. 
CHINCHILLA 

Sr . General de brigada D. Adolfo J ' ^ 

nez Castellanos, Jefe de ' G a b i o e , f , l D 

tar de este Minister io. 
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Administración de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Madrid 

RELACIÓN de los compradores de bieues desamortizados, cuyas obl igaciones vencen del dia l . ° al 10 del mes de Octubre de 1839 
A diez días de anticipación al vencimiento con arreglo á lo dispuesto en el art l .° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; deb 

pU,-rtas do las Casas Consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

, que se publica en este periódico oficial con 
debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación á las 

COMPRADOR 

Francisco ' 'arrasco. . . . 
Fernardo Hernanz. . . . 
Claudio Gutiérrez 
mismo 
ju.iii Antonio Muela... 
Joan González Bernal. 
jesús Marco 
misino 
fnismo 
mismo 
f i i in Alonso Revenga. 
Antonio Calvin 
M.irirwio Vauces 
Valeriano Casuso.. 
Pedro Casuso 
Fnncisco Núñez 
j . té Vbad 
Teodoro Este ve 
Tascual Alcázar 
mismo 
Nicolás Hontalfo 
Luis Gallego 
Hipólito García 
mismo 
mismo 
Isidoro Sáiz 
Victorino Collado 

VECINDAD 

Madrid 
ídem 
ídem , 
ídem 
ídem 
ídem 
Idera 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem , 
ídem 
ídem 
ídem 
Villamanta. 
Rob l edo . . , 
ídem 
Becerril . . . , 
ídem 
ídem 
ídem 
Titulc ia. . . . 
ídem 
ídem 
Chinchón. . 
Barajas 

CLASE DE LA FINCA 

urbana 
Rústica 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Urbana 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
I lem 
ídem 
ídem 
Rústica 
Mein 
ídem 
Me in 
ídem 
ídem. 
ídem 
Edein 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

TÉRMINO 

MadrH . . 
Val lecas. . 
ídem , 
í d e m 
Madrid 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem , 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Vi lia inania, 
Robledo. . , 
ídem 
Becerri l . . . 
ídem 
ídem 
ídem 
Titulcia 
M e i n 
ídem 
Chinchón.. 
B ir.nas. . . , 

PROCEDENCIA 

Estado.... 
Propios.. 
ídem 
ídem 
Clero 
ídem. . 
Patrimonio 
ídem 
ídem 
Idera 
ídem 
ídem 
ídem , 
ídem 
ídem 
Estado 
ídem. . . . 
Propios. . . 
I lem 
ídem 
ídem 
ídem 
Clero 
ídem. . 
ídem 
ídem 
[de-rii 

IMPORTE 

Pesetas, i ¡íntimo». 

550 
805 50 
2*5 
157 20 
275 
187 50 
312 
500 50 
368 
414 
802 50 
708 
908 90 
502 50 
400 50 

10 
10 10 
50 

800 
400 
280 
950 

3 77 
8 76 
3 76 

17 
33 43 

Madrid 30 de Septiembre de 1889.=EJ Administrador de Propiedades y Derechos del Estado, Mauuel Vi i lapadierna. 

A l c o r o d n 

Se arriendaueu pública subasta, p.-evia 

autorización, los pastos del prado Sauto 

Dominga de estos Propios, para 300 ca

bezas de gauadu lanar ó 30 vacuno, bajo el 

tipo de 350 pesetas y con sujeción al pl ie

go da coudiciones forma lo por el I n g e 

niero Jef; del Distrito, que se halla de ma-

uifieslo en la Secretaria munic ipal . 

i. v referida subasta tendrá lugar en 

«tas Casas Consistoriales á los 30 días 

coutados desde el siguieute al en que apa-

' « c » inserto este anuncio eu el BOLET ÍN 
W I C U L de la provincia y hora de las diez 

de U mañana. 

Alcorcóu 29 de Septiembre de 1 8 8 9 . = 

El Alcalde, Si lver io Gómez. 

A.ml>ite 

Con lasuperior aprobación se arriendan 
e ° pública subasta, por ano forestal, los 

Pastos de la dehesa de Enfrente de esta 
T » I a para 500 cabezos de ganado lanar y 

tyo el tipo de 500 pesetas. 

La subasta se verificará á los 30 
<***5 de la inserción de este anuncio en el 

&°LRTÍN OFICI\L de esta prov inc ia , y con 

, uJec¡óu al pl iego de condiciones, que 
l e baila de manifiesto en la Secretaria de 

**** Ayuntamiento y que lo estará en *1 

de U subasta. 

Amhite 29 de Septiembre de 1889. m 
E l Alcalde Fé l i x Díaz. 

C a d a l s o 

^ La Junta de mayores contribuyentes 

* *»ta vi l la saca en pública subasta el 
t r f eadamiento de los pastos, hierbas y ho-

* e r o de I13 viñas y alijares de este tér-

]*J n T , ° municipal, d iv id ido en tres cuarte-
S : uuo por el tipo de 2.250 pesetas, en el 

v » « podrán apacentarse 700 cabezas de 

S*Qado lauar mermo ; otro por e l de3.250, 

en el que se podrán apacentar 1.100 cabe

zas de la misma clase de ganados, y el 

tercero en 1.000 pesetas, aprovechable 

para 500 eabezas de la misma clase de 

ganado. 

La subasta tendrá lugar en la sala de 

sesiones del Ayuntamiento el dia 13 de 

los corrientes, á las diez de la mañana, 

bajo el pliego de condiciones, que se ha

llará de manifiesto en el acto del remate. 

Cadalso 1.° de Octubre de 1 8 8 9 . = P o r 

la Junta de contribuyentes, Román A l -

vare/.. 20 

P r o s u o d i l l a s 

RECTIFICACIÓN 

En el núm. 231 del BOLRTÍN OFICIAL, 

correspondiente al dia 26 del actual, se 

lee eu el primer anuncio de subasta de los 

pastos de invierno 2.500 pesetas; léase 

3.500 que es su tipo. 

Seguidamente se lee 900 pesetas por 

los aprovechamientos d é l a s lenas; léase 

1.800 pesetas en que han sido lasadas. 

Fresnedil ias 29 de Septiembre de 

Í889.^=E1 Alcalde. Julián de la P l a z a . = 

P. S. M., Eusebio Santiago. 

P o z u o l o drs A l a r o d n 

Habiéndose eometido por el Distrito 

forestal el involuntario error de fijar en 

el p l iego de coudiciones, que ha de servir 

de base para la subasta de los pastos de 

invierno de los prados de esta v i l la la 

cantidad de 350 pesetas, en vez de 750 que 

es su verdadera tasación, he acordado por 

disposición de la Super oridad hacer saber 

por medio del presente, que dicha subasta 

ha de l levarse á efecto el día y hora seña

lados en el anuncio Inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL del día 12 del corriente mes y 

bajo el expresado tipo de 750 pes^ti-. 

Pozuelo de Alarcón 28 de Septiembre 

de 1889.=E1 Alca lde , Hipól i to García. 

T o r r e j ^ n ele A r d o z 

El Ayuntamiento que tengo el honor 

de presidir tiene acordado, previa auto

rización superior, arrendar en públicas 

snInstas los pastos de inv ierno «le lospra-

dos Dehesa del Retamar, prado del Val le y 

el de Ardoz y eras le tri l lar, para su apro

vechamiento con ganado lanar desde el 

pr imero de Nov iembre al 28 de Febrero 

más próximos; estando señalado para ce 

lebrar aquellas el dia 31 del mes de Oc

tubre entraute, de diez á once de su m a 

ñana eu la Casa Consistorial, bajo los 

pliegos de condiciones, que so hallarán de 

manifiesto en la Secretaria de dicha Cor

poración; y se advierte que si eu las pró

ximas subastas no hubiese l icítadores, se 

celehrarán las segundas el dia 10 de N o 

viembre próx imo, a l a indicada hora, bajo 

los mismos tipos y condiciones que las 

primeras 

Torrejón de Ardoz 27 de Septiembre 

ile 1889.=E1 Alcalde, José Rodríguez. 

T o r r o j d n d e V e l a s c o 

Con autorización superior, el dia 30 

del próximo mes de Octubre y hora de las 

doce del mismo, tendrá lugar en la salade 

este Ayuntamiento la subasta para el 

arrendamiento de los pastos de invierno 

de la Dehesa boyal de esta v i l la , bajo e l 

tipo y pl iego de condiciones, que se ha

l lan de manifiesto en la Secretaria. 

Torrejón de Velasco 26 de Septiembre 

de 1 8 8 9 . « E l A lca lde , Vicente Martín. 

T o r r e s 

Autor izado competentemente por el 

Ayuntamiento de esta v i l la , se t ieneacor-

dado sacar á pública subasta el aprovecha

miento de los pastos del prado Herva l , 

para el disfrute de 160 cabezas de ganado 

lanar, por el tipo de 350 pesetas; el rema

te tendrá lugar el dia 30 de Octubre próxi

mo , á las once de su mañana, en estas Ca

sas Consistoriales, bajo el pliego de con

diciones que se hallará de manifiesto. 

Torres 27 de Septiembre de 1889.=E1 

A lca lde . Agapi to Moneada. 

T o r r e s » 

Autorizado competentemente por el 

Ayuntamiento de esta v i l la , se tiene acor

dado sacar á públ icasubastaelaprovecha

miento de los pastos de invierno del mon

te Plantío, para el disfrute de 400 cabezas 

lanares, y bajo el tipo de 600 pesetas; el 

remate tendrá lugar el día 30 de Octubre 

próximo, á las once de su mañana en estas 

Casas Consistoriales, bajo el pliego de con

diciones que estará de manifiesto. 

Torres 27 de Septiembre de 1889.=E1 

Alcalde, Agapito Moneada. 

V i l l a r a a n r i q n e d e T n j o 

Con la competente autorización se 

arriendan en pública licitación los pas

tos de invierno del Soto de Enmedio de 

los Propios de esta v i l la para el presente 

año económico, bajo el tipo de 500 

pesetas; cuya subasta tendrá lugar el 

dia 21 del próximo mea de Octubre, á las 

doce de su mañana, y bajo el p l iego de 

coudiciones, que estará de manifiesto en el 

acto del remate 

Vil laman rique de Tajo 20 de S e p 

tiembre de 1839.=E1 A lca lde , Eduardo 

López . 

V t l l a v i e j á 

Con la debida autorización se a r r i en 

dan en publica subasta los pastos del pra

do Nava de estos Propios, para 18 reses 

vacunas y su tasación 75 péselas. 

ídem los del monte Chorr i l lo , para 10 

reses vacunas y su tasación 50 pesetas. 

í dem los del moule A r r o y o de i a Gar

ganta para 40 reses lanares y su tasación 

40 pesetas. 

Todo lo que tendrá lugar en subasta 

pública el «ha 27 del próximo mes de Oc

tubre, á las diez de la mañana el pr imero , 

el segundo á las once de id. y el tercero á 

las doce de id. ; y si por casualidad no tu

vieren, por falta de l ic i tadores, la segun

da subasta tendrá lugar el dia 3 de N o 

v iembre á las mismas horas en la casa de 
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Ayuntamiento de este pueblo, bajo los 

pl iegos de condiciones, que estarán de ma

nifiesto en la Secretaria de este pueblo y 

en el acto del remate. 

Lo que se anuncia al público l lamando 

l ic i ladores. 

V i l lav ie ja 27 de Septiembre de 1 8 8 9 . = 

El A lca lde , Remig i o Carretero. 

Y con el fin de que sirva de reque

r imiento en forma á D. Nicolás V i l la lobo , 

que hace poco tiempo habitaba en esta 

Corte, oalle Ancha de San Bernardo, nú

mero 52, y cuyo paradero actual se ignora, 

formal izo el presenil en Madrid á 2 do Oc 

tubre de 1 8 8 9 . = V . ° B . ° = M u n o z . = E l 

Escribano. Antonio Marcos. 19 

Escuelas de niñas 
La plaza de Maestra de la elemental 

de Manzanares, dotadacon el sueldo anual 

de i .375 pesetas, 158*33 porcompensación 

de retribuciones y 150 para casa habi

tación. 

La id. de la de La Solana, con el 

sueldo anual de 1.100 pesetas y 366*60 

por compensación de retribuciones. 

L a id. de la de Vi l larrubia de los Ojos, 

con el de 1.100 pesetas, 366*66 por con-

pensacióu de retribuciones y 62'50 para 

casa habitación. 

La id . de V i l l a n u e v a d e l a F u e n t e , con 

825 pesetas y 275 por compensación de 

retribuciones. 

PROVINCIA DE CUENCA 

Escuela de niños 

La plaza do Regeute de la práctica 

agregada a l a Normal de Maestros de Cuen

ca, dotada con el sueldo anual de 1.375 

pesetas y ¿13 por compensación de retr i 

buciones. 

Escuelas de niñas 

La plaza 1- \[ u-stra elemental de S i 

sante, dotada con el sueldo anual de 1.100 

pesetas y 275 por compensación de retr i 

buciones. 

Las id. de las de Moya, Tébar, V i l l a -
nueva de la Jara y V i l l a r de Canas, dota
das cada una con el sueldo anual de 825 
peso'as y 206*25 por compensaciones de 
retribuciones. 

PROVINCIA DE \!>.\l..\ I\K.\ 

Escuelas de niñas 

Las plazas de Maestras de las e lemen

tales de Budia y Saco lóu, dotadas cada 

una con el sueldo anual de 825 pesetas y 

206*25 por compensación de retribuciones. 

PROVINCIA DK SKÜOV1A 

Escuelas de niños 

La plaza de Maestro de la elemental de 
Codorniz, dotada con el sueldo anual de 
750 pesetas y 250 por compensa-ion de re
tribuciones. 

La plaza de Auxi l iar de la do la Com
pañía de Segovia, dotada con el sueldo 
uual de 833*25 pesetas, sin retribuciones 
ni casa habitación. 

La id. de Aux i l i a r de una de las ele

mentales de Segov ia , de nueva creación, 

con el sueldo anual de 750 pesetas, sin 

retribuciones ni casa babitacióu. 

Escuelas de niñas 

La plaza do Maestra de la elemental 
de Balsain, dotada con el sueldo anual de 
825 pesetas y 206*25 por compensación de 
retribuciones. 

La plaza de Aux i l i a r de una l e las 
elementales de Segovia, de nueva creación, 
con el sueldo anual de 780 pesetas, sin r e 
tribuciones ni casa habitación. 

PROVINCIA !>E TOLEDO 

Escuelas de niñas 

La plaza de Maestra de la elemental 
de Víl lacafias, dotada con el sueldo anual 
le 1.100 pesetas, 366*75 por compensación 
de retribuciones y 100 para casa habi
tación. 

La id. de la de A 'deanueva de Barba-
rrova. con el sueldo anual de 825 pesetas, 
275 por compensación de retrinuciones y 
75 para casa habitación. 

Los Maestros á cuyas plazas no se se
ñala expresamente cantidad para pago de 
habitación, disfrutarán esta, capaz y de 
cente para si y su familia. 

Los aspirantes procurarán, siempre 

que les sea posible, escribir las instanciaj 

de su puño y letra; debiendo encabezara, 

dir ig idas al l i m o . Sr. Rector de este &\± 

trito universitario y expresarse en e l l a j 

nominalmente las plazas que solicitan. 

Las referidas instancias deberán p r 6 . 

sentarse en la Secretaria de la J u a t a ^ 

Instrucción pública de la provincia á q U e 

correspondan las vacantes á que se aspi r e 

ó en la de la Junta municipal .le primera 

enseñanza de esta Corte, si se trata .le 1^ 

Escuelas de la misma, durante el término 

de veiuticinco días, á contar desde el s ¡ . 

guíente al de la publicación de este anu n . 

cío en la Gaceta de Madrid ó en el Nego

ciado respectivo de la Secretaria general 

de esta Universidad, en el plazo de trein

ta dias, á contar des l e la indicada fecha 

y espirarán dichos términos en aquellas y 

esta dependencia, á las c intro de la larde 

del úl t imo día respectivamente señalado. 

Los aspirantes acreditarán en deblái 

forma que poseen él titulo profesional ne

cesario para optar las plazas que preten

dan, ó por lo menos presentarán certifica

do de haber hecho el pago de los dere

chos para la expedición del mismo. 

Los que no estén desempeñando en 

propiedad plaza de Maestro ó Auxiliar en 

Escuela pública, expresarán en la instan

cia que no tienen defecto físico que les 

impida dar la enseñanza, ó en caso de te-

uerle, acreditarán que les ha sido dispen

sado por la Superioridad. 

Los que so hallen dcsempeSand Es
cuela como propietarios ó interinos, bas
tará que expresen .'ti su hoja le méritos 
y servicios eslar en posesión del tiluto 
profesional. 

Los que presenten dichas hojas dolie
ran efectuarlo estando cerradas dentro del 
término de la convocatoria, extendidas 
con sujeción á lo prevenido en el articulo 
72 del citado reglamenta, y debidamente 
certificadas por el Secretario de la Junta 
de Instrucción pública de la provincia 
respectiva ó por el de la municipal "le 
primera enseñauza de Madrid, según don
de se hallen prestando sus servicios, coa 
el V . ° B.° del Presidente de la Corpora
ción; pero los que no acrediten estar des
empeñando cargo en la fechi do sus ins
tancias, tendrán que presentar u^cesaria-
mente certificado de buena conducta, ex
podido por el Secretario del Ayuntamien
to de su domic i l i o , de orden y con el 
V . ° B.*5 el A l ca lde . 

Todos los aspirantes podrán preseutsr 
a l emas cuantos documentos posean » l u e 

acrediten otros méritos ó servicios eu 1* 
enseñanza. 

Los Tr ibunales se constituirán coa 
arreg lo á lo prevenido en el art. 4.° J 
disposición primera de las transitorias del 
Real decreto de 2 de Nov iembre citado. 

La recusación de Jueces podrá hacerse 
en la forma y término que prescribe el 
articulo 28 del mencionado reglamento-

Los ejercicios se verificarán en 
Corte, y la elección y propuestas para l* 3 

plazas que hayan sido objeto de la opo* 
sición, se harán con arreglo á lo precep
tuado en el art. 57 del mismo r e g í ame " 1 0 . 

Lo que por acuerdo del l imo. Sr.Re<*d°r 

se publica en la Gaceta de Madrid y 
Unes oficiales do este distrito universitafl 0» 
para conocimiento dé los Maestros y M a e ** 
tras que aspiren á las vacantes que 
anunciau por este edicto. 

Madrid 28 de Septiembre de 
Secretario genera l , Leopoldo Solier. 

MADRID: lSS9. -K»cueU Tipografic Jet Ho»P> c ' # , 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u z g a d o s e c l e s i á s t i c o s 

M A D R I D 

Provisorato y Vicaría general del Obis

pado de Madr id -A l ca l á .—En virtud de 

providencia del Excmo. Sr. Dr. D. Ju

lián de Pando y López, Presbítero, P r o 

visor y V icar io general ec'esiástico de 

este Obispado, se cita y l lama á D. Juan 

de Parras y Rodr íguez , cuyo paradero se 

ignora, para que eu el preciso é improrro

gable término de 12 dias, contados desde 

el siguiente al de la inserción del presento, 

comparezca en este Tr ibunal y Notaría 

del infrascripto, sita en la cal le de la Pasa, 

número 3, para que preste ó niegue el 

consentimiento que su hija Doña Martina 

Tr in idad de Parras y A l varez , menor de 

edad, uecesita para contraer matr imonio 

con D. Tomás Reguero y Blanco; en la 

intel igencia que de no veri f icarlo sedará 

al expediente el curso que corresponda. 

Madrid 27 de Septiembre de 1 8 8 9 . = 

Cir i lo Brea y Egea 18 

J u a g a d o s d e p r i m e r a ins tanc ia 

SUR 

Por el presente y en virtud de 

a u t o dictado en 26 de los c u r í e n l e s 

por el Juzgado de primera instancia del 

d istr i to del Sur de esta Corte, prev iniendo 

el ju ic io voluntar io de testamentaria de 

D. José Pardo Borja, se cita para el mis

mo á los interesados, cuya residencia se 

ignora, á fin de que, si les conviniere , 

comparezcan dentro de 20 .lias en el 

mismo á hacer uso del derecho de que se 

crean asistidos; prevenidos de que de no 

ver i f icar lo les parará el perjuicio que haya 

luga r el derecho. 

Madrid 28 de Septiembre de I889.=s 

Buenaventura M u ñ o z . = A n t e mi, L u ; s Es

cobar. 18 

SUR 
Al Juzgado de primera instancia del 

distrito del Sur y mi Escribanía, corres
pondió por reparto un exhorto procedente 
del Júzga lo de primera instancia del dis
trito de la A lameda , de Málaga, en autos 
que sigue D. Nicolás Vi l la lobo contra 
D. Luis Duante, en el cual exhorto se 
halla inserta la siguiente 

aProv idencia .—Juez, Sr .Fe i jóo .—Juz 
gado de primera instancia del d is ' r i lo de 
la A lameda. Málaga 20 de Abr i l de 
1839.—por presentado á sus antecedentes 
á lo principal, requiérase á D . Nicolás V i 
l la lobo y Arias, para que dentro del tér
m ino de quinto día pagúe l a cantidad de 
1.879 pesetas 30 céntimos, importe de la 
tasación de costas verificada en estos autos; 
y para que tenga efecto dicho requerimien
to, líbrese exhorto al Sr. Juez Decano de 
primera instancia de Madrid, y al único 
otrosí como se pide = Proveído y firmado 
por el Sr. Juez del margen, doy f e . = F e i -
j ó o . = A n t e mi, LicenciadoFranclsco E 'oy 
García . » 

Universidad Central 

Secretaria general.—Primera enseñanza 

Dando cumpl imiento á lo que dispone 
el art. 3.° del Real decreto de 2 de N o 
v iembre de 1888 y el reglamento para su 
ejecución de 7 de Diciembre s iguiente , en 
el mes de Nov iembre próximo se pro
veerán por oposición las plazas de Maes
tros y Auxi l iares vacantes eu las Escuelas 
públicas de este distrito iniversitario que 
á continuación se expresan: 

TÉRMINO MUNICIPAL. DE MADRID 

Escuelas elementales de niños 

La plaza de Maestro de la señalada 

con el núm. 31, y establecida en si Puen

te de Toledo, núm. 6, dotada con el suel

do anual de 2.250 pesetas, 500 por !o 

menos en compensación de retribuciones 

y demás emolumentos . 

Escuelas elementales de niñas 

La plaza de Maestra de la señalada 

con ol núm. 59, establecida en la calle 

de Tra fa lgar . núm. 9, dolada con el suelo 

anual de 2.250 pesetas, 500 por lo menos 

en compensación de retribuciones y lemas 

emolumentos . 

La i d . de la señalada con el número 
60, establecida en la cal le de San Cosme, 
números 22. i \ y 26, dotada con el sueldo 
anual de 2.250 pesetas. 500 por lo menos 
en compensación de retribuciones y demás 
emolumentos. 

PROVINCIA DB MADRID 

Escuelas de niños 

La plaza de Maestro de la elemental 
de Buitrago, dotada con el sueldo anual 
de 825 pesetas y 250 por compensación de 
retribuciones. 

La de i d . de la de Campo Real, cou 
el sueldo anual de 825 pesetas y 275 por 
compensación de retribuciones. 

La de i d . de Meco, con el de 825 
pesetas y 250 por compensación de retr i 
buciones. 

La de i d . de Torre jóa de Ve lasco, 
con 825 pesetas y 725 por compensación 
de retr ibuciones. 

Escuelas de niñas 

La plaza de Maestra de la elemeutal de 
V i l l a re jo de Sálvanos, dotada con el sueldo 
anual de 1.100 pesetas y 325 por compen
sación de retribuciones. 

La id. de la de V i l l ave rde , con el 
sueldo anual de 825 pesetas y 207*50 por 
compensación de retribuciones. 

PROVINCIA DB CIUDAD REAL 

Escuelas de niños 

La plaza de Maestru de la elemental de 

V i l l anueva de los Infantes, dotada con el 

sueldo anual l . l » 0 po?etas y 366*66 por 

compensación de retribuciones. 

La id. de la de Castellar de Santiago, 

con el sueldo anual de 325 pesetas, 325 

por compensación de -etribuciones y 75 

para casa habitación. 

L a i d . de Aux i l ia r de la de Piedrabuena, 

cou el de 750 pesetas, sin retribuciones ni 

casa habitación. 


